
B. O. del E.-Núm. 266 '1 noviembre 1967 15319 

virtud de lo anterior, aconseja, que para una mayor celeridad 
en el trámite correspondien~e, se emplie la delegación de atri
buciones que estableció la Resolución de esta Dirección Genéral 
de fecha 6 de abril de 1965 (<<Bolettn Oficial del Estado» núme
ro 108, 6 de mayo de 1965), en favor del Jefe de la Delegación 
Regional de Catalufía de la Sección de Asistencia Médico-Far. 
me.céutlca. 

En su virtud, y en armonía con lo prevenido en el número 
j},inco del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurtdico de la Ad
iPinistración del Estado de 26 de julio de 1957 y con la apro
j:)aéión otorgada al efecto por el excelentísimo sefíor Ministro 
de la Gobernación en e! día de hoy, ha resuelto: 

¡; UDico.-Se delega en el Jefe provincial de Sanidad de Bar-
0élona, como Jefe de la Delegación Regional de Catalufía de la 

SecCión de AsistenCia Médico-Farmacéutica, la facultad confe
rida a esoo DirecCión General por Orden del Ministerio de la 
GobernaciOn de 30 de mayo de 1967 para aprobar los contratoá 
reguladores de las relaciones entre las Entidades de .ASistencia 
Médico-Farmacéutica con sus faculootivos Médicos no vincula-

. dos a las mismas por dependencia laboral, respecto a las Enti-' 
dades que estén domiciliadas en la Región Catalana. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afíos. . 
Madrid, 9 de octubre de 1967.-El Director general, Jesús 

García Orcayen.-Conforme: Camilo Alonso Vega. 

Sr. Subdirector general de Medicina." Preventiva y Asistencial de 
esta Dirección General. 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

CORTES ESPANOLAS 

CORRECCION de errores de la dispoSición de la 
Presidencia de las Cortes Españolas por laque se 
transcribe relación de señores Procuradores en 
Cortes. 

Advertidos errores en el texto de la citada disposición, 
pUblicada. en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de 
fecha 6 de noviembre de 1967, páginas 15223 a 15229. se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones: .' 

En el apartado F), Representantes de la Familia, y provincia 
de Santander. debe decir: 

473. Don Alfonso Osario Garcia. 
474. Don Angel de las CUevas González. 

En el apartado I), Asociaciones, Colegios y Cámaras, núme
ro 535, donde dice: «Don Andrés Rivera Rábida.», debe decir: 

«Don Andrés Ribera Rovira.» 

En el mismo apartado, número 537, donde dice: «Don Fer
nando Conte de Ponte.». debe decir ¡ «Don Fernando Conde 
de Poute.» 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 25 de octubre de 1987 por la que se ad
judican con carácter provisional los destinos y em
pleos civiles del concurso número 58 de la Junta 
CalificCulora de Aspirantes a Destinos Civiles. 

Excmos. Sres.: En cumplimiento a la Ley de 15 de julio de 
1m (<<Boletín Oficial del Estado» número 199) y a la 195/1963, 
de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 3,13>, 
como resolución al concUl'SO número 58 (cincuenta y ocho), 
anunciado po¡r Orden de 4 de septiembre de 1967 (<<Boletín 
OfI.clal del Estado» número 220), 

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente: 

Articulo 1.0 Quedan adjudicados con carácter provisional 
les destinos que a continuación se relacionan al persona.1 mi
litar que para cada uno se indica. 

Art. 2.0 Quienes se consideren perjUdicados en la resolución 
proVisional de este concurso podrán elevar en el plazo de 
quince días na.turaJ.es, contados a partir del día siguiente a la 

pUblicación en el «Boiettn Oficial del Estado» de la. presen<te 
Orden, las reclamaciones oportunas. 

Se considerará como fecha de presentación de las reclama
ciones indicadas para el personad en activo la qUe sefíale aIl 
efecto la Autoridad militar correspondiente en el oficio de re
misión. Para los ya ingresados en la Agrupación, la. del sello ~e 
Correos que deberá figura.r precisamente en la insta.ncia. segun 
lo eStablecido en la norma. décima de la ~en de 15 de ~e
breo de 1964 (<<130t1etin Oficial del Estado» numero 46), que dic
ta las instrucciones que han de regular los concursos de des
tinos civiles anunciados o la del registro de entrada. en la. 
Junta Calificadora si ha sido presentada directamente. 

Se considerará nula toda reclamación que tenga entr$da en 
esta Junta Calificadora después de los cinco días naturales si
guientes a la terminación del plazo anteriormente fijado: 

T.ranscurrido el plazo sefíalado en el pá,rrafo anterior sin 
qUe hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las pre
sentadas, la adjudícación, en su Oaso, será definitiva, prev1a 
pUblicaCión en el «Boletín Ofic1aJ del Estado» de la correspon
diente dispOSición. 

Art. 3.0 AdjUdicadOS los destinos con carácter definitivo; se 
observará 10 Siguiente: 

a) Cuando se trate de Oficiades o Suboficia1es procedentes 
de act.ivo, por los Ministerios respectivos se dISpondrá la baja 
en la Escala Profesional y a.lta en la de Complemento. y una 
vez publicada. verificará el interesado su incorporación al des
tino civil obtenido. previa entrega de la credencial correspon
diente, que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Ca
lificadora. 

Cuando se trate de Cabos primeros comprendidos en el 
articulo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (~Boletin 0fic.1a[ 
del EstadO» número 9U. serán licenciados en los CUerpos donde 
sirvan, pasando a la situación milit&r que le corresponda a 
cada uno de ellos e ingresando a todos los efectos en la. plan
tilla del Organismo o Empresa correspondiente por donde per
ciban los haberes de su destino civil. 

Según determina el a.ritcwo sexto de la Ley 19511963, de 
28 de diciembre (<<Boletín Oficiad del Estado» número 313->, la. 
concesión definitiva de destinos civiles a las clases de tropa 
del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado y GeneraJisimo de ' los Ejércitos, de los CUerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada llevará consigo la. baja defi
nitiva. en el Cuerpo de procedencia, pasando a la. situación de 
retirado forzoso con el haber pasivo que, con arreglo a SUS 
años de servic.i.o, les corresponda e ingresando a toOOs los efec
tos en la plantilla del Organismo o Empr~ de que se traite, 
donde percibkán los haberes sefíalados en dicho articulo, con 
las modificaciones sefíaladas en el Decreto 2703/1965, de 11 de ' 
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 222). 

Entre tant9 no pasen a la Escala de Complemento. situa
ción de retirado forzoso o licenciados, según cada caso, conti
nuarán prestando servicio en sus unidades respectivas. 

b) El personal perteneciente a la Agrupación Tempora.I Mi
litar en situación de «Colocado» que, por reunir las condiclon.es 
determinadas en el arttcuJ,o 13 dé la Ley de 30 de marzo de 
1954, obtenga otro destino no podrá causa.r baja en el anterior 
hasta tanto · no le sea entregada ' la crildenciaJ correspondiente· 
al nuevo que se le asigna. . 


